
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1436/94

ARTICULO 1º.- MODIFICASE el artículo 2º de la Ordenanza Municipal Nº 1274/94,
el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTICULO 2º.- Lo establecido en el artículo precedente quedará condicionado a
respetar una distancia mínima de 3,17 metros entre el eje medianero del
Contrafrente y las ventanas correspondientes a los dormitorios.”.

ARTICULO 2º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.
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